
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00110-00. 
 

No se accede a la terminación del proceso deprecada por la mandataria de la 
actora y que coadyuvara su poderdante con base en el acuerdo sobre la 
repartición de los bienes de la sedicente sociedad patrimonial que entre ellos 
ajustaron cuyo escrito se adosó a la solicitud, no reúne los requisitos del artículo 
5º de la Ley 979 de 2005. 
 
Por tanto, se les requiere a fin de que impartan solemnidad al mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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